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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa Torre Fuerte, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones.- Subdirección de Movimientos de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LUCIO FLORES CISNEROS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CASA TORRE FUERTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CASA TORRE FUERTE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Cañon Johonson Número 7371, Colonia Hidalgo, Municipio de Tijuana, Estado de Baja 

California, C.P. 22056. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Cañon 

Johonson Número 7371, Colonia Hidalgo, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, C.P. 22056. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Lucio Flores Cisneros y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Lucio Flores Cisneros, Martha Meza Cuevas, Javier Cuevas Resendiz y 

Verónica Sastre Savon. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Lucio Flores Cisneros, Presidente; Martha 

Meza Cuevas, Vicepresidenta; Javier Cuevas Resendiz, Secretario; y Verónica Sastre Savon, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Lucio Flores Cisneros, Javier Cuevas Resendiz y Verónica Sastre Savon. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil diecinueve.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación en Tenosique, 
Tabasco, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ SILVA, Coordinador General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, con fundamento en los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

inciso C, fracción V, 69, 70 fracción V, 99 y 100 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, he 

tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA  

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TENOSIQUE, TABASCO, DE LA COORDINACIÓN  

GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

ÚNICO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general que, a partir del 3 de junio de 2019, el domicilio oficial de la Oficina de Representación en Tenosique, 

Tabasco, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, es el ubicado en Calle 

55 s/n, Col. Pueblo Nuevo, C.P. 86900, Tenosique, Tabasco. 

Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites, 

servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos competencia de la Oficina de Representación 

en Tenosique, Tabasco, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a partir 

de la fecha señalada, deberán presentarse en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 

Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, para lo cual se 

señalan las 09:00 a las 18:00 horas. En los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo 

disposición en contrario en términos de lo que señala el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso surtirá efectos a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 

corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado 

en Calle 22, número 404, esquina calle 25, Colonia Centro, Código Postal 86900, Tenosique, Tabasco, los 

interesados deberán presentar sus promociones y documentos respectivos en el nuevo domicilio oficial, en 

días y horas hábiles. Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos procedentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- El Coordinador General de la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados, Andrés Alfonso Ramírez Silva.- Rúbrica. 

(R.- 482198) 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO
2/8 $    4,080.00 
4/8 $    8,160.00 
8/8 $  16,320.00 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
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